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Resolución de 16 de noviembre de 2021, de la Secretaría General de Universidades, por la que se 
modifica la Resolución de 29 de octubre de 2021, de la Secretaría General de Universidades, por 
la que se hacen públicas las relaciones de solicitudes admitidas a trámite, desistidas y 
excluidas en la Modalidad B del Programa de Estancias de movilidad en centros extranjeros de 
enseñanza superior e investigación, convocadas por Orden Ministerial de 18 de junio de 2021 

Con fecha 29 de octubre de 2021 se publicó en el sitio web del Ministerio de Universidades  la 
Resolución por la que se hacían públicas las relaciones de solicitudes admitidas a trámite, 
desistidas y excluidas.   

Una solicitante excluida, Dª Patricia Horcajada Campos, ha comunicado que, por error, 
cumplimentó mal las fechas de las estancias de movilidad realizadas en los últimos cuatro años. 
Una vez comprobado el error, se ha procedido a su subsanación y se ha verificado el cumplimiento 
del requisito por el que se excluyó la solicitud, por lo que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13 de la citada Orden de convocatoria.  

HE RESUELTO,  

  
Primero.-  Admitir a trámite la solicitud de Dª  Patricia Horcajada Campos, investigadora de la 
Universidad Complutense de Madrid. 
  
Segundo.-   Publicar los Anexos I y III de la resolución de 29 de octubre de 2021, una vez 
modificados, incluyendo la solicitud de la interesada en el Anexo I y eliminándola, por tanto, del 
Anexo III. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en la 
página web de este Ministerio.   
   

 
Firmado electrónicamente por el Secretario General de Universidades,  

José Manuel Pingarrón Carrazón  
  

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 

SECRETARÍA GENERAL DE  
UNIVERSIDADES 
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Conforme al artículo 4.5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal se ha procedido a retirar la 
documentación que incluye datos personales de los solicitantes, una vez 
finalizado el proceso de selección. 


